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1. PEDIDO NUM.

PED/RM/ADJ/SUB,98/21

2. REO. NO. 410

7. Lugar de gntr€ga

UNIVERSIDAO f ECNOLÓGICA OE TULANCINGO

6. No. Coñtrato

CON/RM/ADJ/SUB,98/21

9. No. de proced¡m¡ento 10. Proyecto

5. Fecha de entrgga

15t',11t2021

8. Cond¡c¡ones ds pago:

8 DÍAS DESPUES DE LA ENTREGA

II¡AF

3. Oatos dsl proveedor:

rHA ERYKA SAUCEDO GONZALEZ

. Nombro y f¡rma de áceptaclón

THA ERYKA SAUCEDO GONZÁLEZ
12. No. de reg¡stro do

Proveedor
'13. Nombre del representanle legal1, Nombre y RFC d€ los Soc¡os

16. Unidad 17. Cántidad

MARTHA ERYKA SAUCEOO GONáLEZ

18. Precio Unitado 19. Precio Total11. Partida 15. Descripción de los Bienes

485.17$ 149.432.36§308

MATERIAL PARA ARCONES ÑAVIDEÑOS OUE INCLUYE:

'308 CREMAS DE VAINILLA
.308 FRASCO DE MAYONESA DE 32OGR

.308 LECHERAS ORIGINAL DE 387GR
iosATÚN EÑ LATA DE 295 GR, EN AGUA MARCA DOLORES

.3OS ESPAGUETI BARRILLA DE 1KG
.308 CREMAS DE AVELLANA NUTELLADE 35OGR,

.308 LATAS DE FRUTAS EN ALMIBAR (DURAZNO, PIÑA,
COCTEL)

.308 CHOCOLATES FERRERO ROCHER DE 8 PZAS.
.308 CAFÉ SOLUALE LEGAL DE 18OGR.

.308 GALLEfAS HABANERAS INTEGRALES DE 468 GR
.308 FRASCO DE CEREZAS EN ALMIBAR DE 26OGR

.308 BOLSAS DE PASAS OE lOO GR

20. SUBTOTAL: §'149,132.36

21. DESCUENfO

¡149,132.35

$23,909.18

t173,3,t1.54

25. I\¡PoRfE CON l|ETRr

(crE JTO SETENTA Y fRES MIL TRESCIENTOS CUARENfA Y UNO PESOS 54f OO MN)

26 FRACCÚN Ir,42 PRTMER PARRAFO DE LA LEY DE ADQUTSTCToNES, ARRENDAMIENToSY SERVlCl09Dt/ SECTOR PUBLICO

26. FUNDAMENfO

LEGAL:

GUDOMÍRA ORIS ES

29 ENCARGADA OE AOMIN]ST

cC

22104

úE*-
Elcáb€ A. Nombre del Formato:

R1;2108í7 B- Códiqo/Rovisión; F€cha:

C. Páq¡na detos oara los Reaisfgs (Evidencia):

E. Periodo al quo s€ aplica:D. Fdcha e eláborac¡ón:

RSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

Pza

u

122. SUBToTAL:
123 rva,
I24. ToTAL:

HP
Cuadro de Texto
Eliminadas veinte palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



EL pREsENfE PEOTDO ESTARÁ sU.rETO A LOs TÉRM|NOS Y COND¡C|Oi{ES ESTIPULADAS Ef{ tAS CtaUSUtAS qUE A COt{ftNUAqÓN SE ¡¡{DtCAt{, SIENOO

NECESARIO PARA SU VAUDEZ I,A ACEPTACIóN DET "PROVEEDOR", FIRMANDO DE coNToRMIDAD EN LA CARÁTU[A, CUAI.QUIER cAMBIo EN Los TÉRMINos
Y CONDICIONES DEBERÁHACERSÉ POR ESCRITO,

1.- Efedos laSales. Para todos los efectos legales este pedido se considerará como un contrato de Compra Venta entre l¡ Un¡verslded Tecnológica de
Tulanc¡ngo (a la que en lo sucesivo se desigñará como "LA UI{IVERSIOAO') y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor
acepte este Ped¡do, ya sea expresa o tác¡tamente y se regirá por la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público (federal o estatal según
sea elcaso).

2.-Prec¡os Los prec¡os del presente pedido se entienden fijos y en el lugary condiciones estipuladas pará su entrega.

3.- Cond¡ciones de pago y aceptación Salvo que se establez@ lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizaén a tr¿vés de tr¿nsferen€¡a
e¡eckónica a la cuenta que notif¡que 'El PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturales s¡guie.tes a la entrege de los bienes o $rv¡cios, puesta en marcha y
capac¡tación en su caso, debid¿mente aceptados por el área solicitante y al envío de la factuG eledaónica al coareo facturas utec@utedulancjngo.edu,mx
extensión PDF y XMt y dando aviso del envío a¡ Departamento de Recursos Mateíales.

4. Añtic¡pos En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una fianza por el monto total del anticipo a favor de lá llniversidad Tecnológica de
Tulancingo, el cual no podrá erceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será ex¡gible el pago del anticipo, s¡empre y cuando se haya
env¡ado la factúr¿ electrónic¡ re§pectiva.

5.- EntreSas Las ent.egas de bienes o servicios deberán efeduarse en el dom¡cil¡o de "LA UIIVERSIDAD" 5eñalado en el presente ped¡do, a menos que se

espec¡fique algún otro lugar, la entrega se realiÉrá en un horario de 9:m a 16:m horas. "tA UÍ{IVERSIOAO" á su elección podé aceptar entregas parciales de
mater¡ales, bienes o servicios en términoso plaaos distintos a los establec¡dos.

5.- Trasládo dél meterial, b¡en o equipo y/o s€rvic¡o Las partes reconocen expresamente que eñ el precio establecido se encueñtra incluido el costo de los
bienes o servic¡os, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, man¡obras de carga y descarga, v¡áticos, aapac¡tación en su caso y todos aquellos gastos
que se requieran para la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "El PROVEEDOR' efeduará eltraslado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,
bajo su respons¿bilidad del daño que pudier¿n suf.ir los m¡smos duÉnte su tr¿slado.

9.- Pena convenaional Para el caso de que "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes y/o servicios solicitados a enter¿ satisfacc¡ón de "LA UNIVERSIDAO" en el
plázo previslo, "LA UI{IVERSIOAO" retendrá y aplicará como pena convenc¡onal el 2% 5obre el p.ecio de los bienes y/o servicios pendiente de entregar por cada
día natur¿l de atraso que tr¿nscurra desde la fecha fijada para 5u entre8a o hasta la entera satisfaccióo de "LA U¡IVERSIDAD", independ¡entemente que podrá
optar por e¡¡8ir el cumpl¡miento. El porcentaje de ¡a pena convencional no excedeé del 10% (diez por ciento) del monto tota¡ del pedido.

7.- De la Releción Laboral Las partes reconocen qle cada una de ellas actúa como un contr¿tista independiente, no ex¡st¡endo ninguna relación laboral eñtre el
personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconoce¡ que el presente contrato no constituye asociación ni relación patrón trabajador ni el
establecimiento de r¡esgo laboral conjunto, "El, PnOVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere algurio de sus trabajadores a "LA
UNlvERslDAo" por reclamaciones o demandas laborales o por cua¡quier t¡po de prestác¡ones de las que marca la Ley de la materiá, por lo tanto se compromete
en todo caso a sacer en paz y a salvo a "LA UltlVERSlDAD".

8.- De l. Garantia Cuando así lo requiera "LA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar gerantía de cumplimiento del 10% del monto total de la
adquisicióñ a través de fianza exped¡da por €ompañia autorizada en los ¡érminos de la ley Fede.al de lnst¡tuciones de Fianzas o cheque certificado a favor de la

lJnivers¡dad Tecnológica de Tulancingo.

10.- Cal¡dad de los b¡en€s y serv¡c¡os "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a que los b¡enes y/o servicios que sumin¡stre a "LA UI{IVERSIDAD", estaén de acue.do y

cumplirán cabalmente con las especificaaiones técnicas proporcionadas previamente por "LA IJIIIVERSIOAO", y estarán libres de cualquier defecto o vicio oculto,

11.- lnsp€cc¡ón do los b¡enes y 5€rvk¡os. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que suministre estarán sujetos a inspección por pa.te de "LA
uI{IVERSIDAD" y no se consideraén aceptados hasta la entera sátisfacción delárea solicitante. "[A UI{IVERSIOAD" se reserva el derecho de devolver dichos
bienes y/o servicios si no cumplen.on las especificaciones técnicas solicitadas por "LA UÍ{IVERSIDAD', no ¡ncurriendo en responsabil¡dad alBUna por dicha
devolución y noteñiendo obligación de pagarcantidad alguna a "ELPROVEIDOR".

12. Patentei y marcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la respo6sabilidad por las violacioñes que se causen en materia de pateotes o derechos de autor, con
respecto a los derechos¡ marcas y programas de cualquier naturaleza, que se ut¡l¡cen en el bien objeto de este ped¡do y conviene en respondea por cualquier
demanda, acción ojuicioque pudiera iñiciarse contra "LA U IV€RSIDAD" porsupuesta viola.ión sacando eñ pa¿ ysalvoa "LA UI{IVERSIDAD" e indemni¿ándola\-
de todo daño, costo y/o gasto eñ que se incurra por tal motivo. \
13.- Gusas de Resciskin "LA UNIVERSIDAD" podé rescindir el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial alguna en los sigu¡entes
casos: Si "Et PROVEEDOR" pretende entregar ¡os b¡eñes y/o servicios con especif¡cac¡ones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las
entregas de los bienes y/o servic¡os, por incumplimiento con alguna de las obligaciones derivadas del prese¡te ped¡do de las disposiciones contenidas en la Ley
de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os delSector Público y lás demás leyes aplicables-

14.-Am!,l¡ación del cortrato.las partes están de acuerdo en que por necesidades de'rLA U IVERSDAO" podrá ampliarse la adquis¡c¡ón de bienesy/o servicios
obieto del presente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquisicaones, a.rendamientos y Servicios delsector Público. {feder¿l o etatal según iea el caso).

15.- Term¡naclón ant¡.¡pade. "LA UI{lvtRSloAD" podrá dar por terminado este pedido en cualquier momento/ cuando ocurran ra¿ones de interés Beneral, para
lo cual "LA UNIVERSIDAD" pa8ará el ¡mporte de los b¡eñes y/o serv¡c¡os entregados.

16.- T¡.spaso o Ces¡ón. Salvo el consent¡miento expreso por escrito por tttA Ul{lVERSlOAO", "CL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasa. total o parcialmente
el presente pedido y si así lo hic¡ere, eltr¿spaso o cesióñ de que se trate serán nulos y no produciñán efecto ¡egalalguno-

17.- rl¡r¡sd¡cc¡ón. Par¿ lo relativo a la interpretac¡ón, cumplim¡ento y ejecucióñ del presente ped¡do "LA UÍ{|VERS|DAD" y,'Et- PROVEEDOR.se somete¡
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., eñ caso de reg¡rse por la Ley de adquisiciones det Estado de HidalSo, se
someterá a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de HidalSo, s¡endo estos los del municipio de futancingo de Bravo Hidatgo,
renunc¡ando alfuero que pudiere corGsponderles por cualquier otro domicilio actualo futuro o porcualquier otra causa.

\

iN(
r\J

i
J




